
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de septiembre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00434-00 

Ref. Licencia de Venta de Bien de Menor 

 

A fin de darle continuidad a la presente solicitud y de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 579 del Código General del Proceso, se decretan 

las siguientes pruebas: 

 

1º. Téngase en su valor legal y apréciense en su oportunidad debida, los 

documentos aportados con la demanda. 

 

2º. Recíbase declaración a LAURA MELIZA DURANGO LATORRE y a SARA 

GABRIELA VEGA ESCOBAR. 

 

3º. Se practicará interrogatorio a la solicitante JULIANA ESCOBAR 

ARBELAEZ.  

 

Se señala el próximo viernes diecinueve (19) de noviembre de dos 

mil veintiuno (2021), a las 10:00 A.M., a fin de llevar a cabo audiencia 

para practicar las pruebas testimoniales decretadas y proferir sentencia. 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, la audiencia se realizará en 

la modalidad virtual, por medio de la aplicación LIFESIZE; en 

consecuencia, se requiere a la parte actora para que proporcione su 

correo electrónico, el del apoderado demandante y el de los testigos 

citados, por medio del cual se les compartirá el link de acceso a la 

audiencia virtual. 

 

Para la celebración de la audiencia se requiere acceso continuo a internet 

por medio de celular o preferiblemente computador, micrófono y cámara 

habilitados; la instalación de la aplicación LIFESIZE es opcional, pero 

puede brindar una mejor comunicación.       

 

 

NOTIFÍQUESE 
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